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PRESIDENTA:  Buenas noches. 
 
 En ausencia justificada de la Diputada Arlet Mólgora Glóver, 

Vicepresidenta de la Mesa Directiva, en base al Artículo 29 de 
la Ley Orgánica del Poder Legislativo, así como de los Artículos 
20 y 21 del Reglamento para el Gobierno Interior del Poder 
Legislativo del Estado de Quintana Roo, propongo al Diputado 
Remberto Estrada Barba, para que asuma la Vicepresidencia 
por única ocasión para esta sesión; por lo que solicito a la 
Diputada Secretaria someta a votación económica la propuesta 
presentada. 

 
SECRETARIA:  Se somete a votación de manera económica, la propuesta 

presentada por lo que solicito a los Diputados emitir su voto. 
 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que la propuesta ha sido aprobada por 

unanimidad. 
 
PRESIDENTA: En tal virtud, invito al Diputado Remberto Estrada Barba, pasar 

a ocupar su lugar en el Presidium. 
 
 Diputada Secretaria, continúe con el desarrollo de la sesión. 
 
SECRETARIA:  Diputada Presidenta, me permito dar a conocer el orden del día 

de esta sesión, siendo éste el siguiente: 
 
 SESIÓN NÚMERO VEINTICUATRO DEL SEGUNDO 

PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES DEL PRIMER AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 

 
FECHA: 29 DE ABRIL DE 2014. 
 
HORA: 19:00 
 
ORDEN DEL DÍA:  

 
1.- Pase de lista de asistencia. 
 
2.- Instalación de la sesión. 
 
3.- Lectura del acta de la sesión anterior; para su aprobación, 

en su caso. 
 
4.- Lectura de la correspondencia recibida. 
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5.- Lectura de la Minuta Proyecto de Decreto por el que se 
reforma la fracción tercera del Apartado A del Artículo 123 
de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

 
6.- Lectura del Acuerdo por el que la Honorable décimo cuarta 

Legislatura del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, 
se adhiere al Acuerdo remitido por el Honorable Congreso 
del Estado de Chihuahua por el que exhorta 
respetuosamente a la Secretaría de Salud del Gobierno 
Federal, con el propósito de que realice las gestiones que 
estime pertinentes ante el Comité Consultivo Nacional de 
normalización de prevención y control de enfermedades, 
para la incorporación en la Norma Oficial Mexicana NOM-
034-SSA2-2002, del estudio de Tamiz Neonatal Ampliado; 
así como al Titular del Comité Consultivo Nacional de 
Normalización de Prevención y Control de Enfermedades, a 
efecto de que el tema en cuestión sea discutido y, en su 
caso, aprobado; para su aprobación, en su caso. 

 
7.- Lectura del Acuerdo por el que la Honorable décimo cuarta 

Legislatura del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, 
se adhiere de manera parcial al Acuerdo remitido por el H. 
Congreso del Estado de Nayarit, mediante el cual exhorta 
respetuosamente a las Cámaras Integrantes del H. 
Congreso de la Unión, con el objeto de que, previo estudio 
y análisis correspondiente, dictaminen en sentido positivo la 
iniciativa de decreto que reforma diversas fracciones del 
Artículo 115 de la Ley General de Salud, en materia de 
prevención, tratamiento y control de la desnutrición, 
sobrepeso y obesidad; para su aprobación, en su caso. 

 
8.- Lectura del Acuerdo por el que la Honorable décimo cuarta 

Legislatura del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, 
se adhiere al Acuerdo remitido por el Honorable Congreso 
del Estado de Hidalgo por el que exhorta al Titular de la 
COFEPRIS, para que en coordinación con las autoridades 
competentes de la Secretaría de Salud de los Estados, 
desarrollen medidas, para que la substitución de 
medicamentos, tengan reglas claras, que permitan evitar 
omisiones, por parte de las farmacias, a fin de proteger el 
ejercicio de la medicina y la salud de las personas; para su 
aprobación, en su caso. 

 
9.- Intervención del Diputado Jesús de los Ángeles Pool Moo, 

Presidente de la Comisión de Planeación y Desarrollo 
Económico con motivo del Aniversario luctuoso de Sor Juan 
Inés de la Cruz. 
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10.-  Clausura de la sesión.  
 
DIPUTADA PRESIDENTA:                     DIPUTADA SECRETARIA: 

 
LIC. FREYDA MARYBEL VILLEGAS CANCHÉ.     PROFESORA MARITZA ARACELLY MEDINA DÍAZ 
 
SECRETARIA:  Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA:  Diputada Secretaria, sírvase dar cumplimiento al primer punto 

del orden del día. 
 

SECRETARIA:  El primer punto del orden del día es el pase de lista de 
asistencia. 

 
  A F 
1. DIP. JUAN MANUEL HERRERA SI  
2. DIP. JOSÉ ÁNGEL CHACÓN ARCOS SI  
3. DIP. FILIBERTO MARTÍNEZ MÉNDEZ SI  
4. DIP. PERLA CECILIA TUN PECH SI  
5. DIP. JOSÉ LUIS TOLEDO MEDINA SI  
6. DIP. MARIO MACHUCA SÁNCHEZ SI  
7. DIP. REMBERTO ESTRADA BARBA SI  
8. DIP. MARCIA ALICIA FERNÁNDEZ PIÑA SI  
9. DIP. JESÚS DE LOS ÁNGELES POOL MOO SI  
10. DIP.  BERENICE PENÉLOPE POLANCO CÓRDOVA SI  
11. DIP. SUSANA HURTADO VALLEJO SI  
12. DIP. JUAN LUIS CARRILLO SOBERANIS SI  
13. DIP. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER SI  
14. DIP. CORA AMALIA CASTILLA MADRID SI  
15. DIP. MARTÍN DE LA CRUZ GÓMEZ JUSTIFICA 
16. DIP. SERGIO BOLIO ROSADO SI  
17. DIP. MARÍA TRINIDAD GARCÍA ARGUELLES JUSTIFICA 
18. DIP. JORGE CARLOS AGUILAR OSORIO SI  
19. DIP. EMILIO JIMÉNEZ ANCONA SI  
20. DIP. LUIS FERNANDO ROLDÁN CARRILLO SI  
21. DIP. PABLO FERNÁNDEZ LEMMEN MEYER SI  
22. DIP. HERNÁN VILLATORO BARRIOS SI  
23. DIP.  ARLET MÓLGORA GLOVER JUSTIFICA 
24. DIP. FREYDA MARYBEL VILLEGAS CANCHÉ SI  
25. DIP. MARITZA ARACELLY MEDINA DÍAZ SI  

 
SECRETARIA:  Diputada Presidenta, le informo la asistencia de 22 Diputados a 

esta sesión ordinaria. 
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PRESIDENTA:  Diputada Secretaria, sírvase justificar la inasistencia de la 

Diputada Arlet Mólgora Glóver, por encontrarse realizando 
tareas inherentes a su cargo; así como de la Diputada María 
Trinidad García Arguelles y del Diputado Martín de la Cruz 
Gómez, por cuestiones de salud. 

 
 Habiendo quórum, se instala la sesión siendo las 20:00 horas 

del día 29 de abril de 2014.  
 
 Diputada Secretaria, sírvase continuar con el siguiente punto 

del orden del día.  
 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del acta de la 

sesión anterior, celebrada el día 24 de abril de 2014; para su 
aprobación, en su caso. 

 
 (Lee acta) 
 

“Año 2014, 40 Aniversario del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo”. 
 
 
ACTA DE LA SESION No. 23 DEL SEGUNDO PERÍODO 
ORDINARIO DE SESIONES DEL  PRIMER AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL, CELEBRADA EL DÍA 24 DE 
ABRIL DE 2014. 
 
En la Ciudad de Chetumal Capital del Estado de Quintana Roo, 
a los 24 días del mes de abril del año 2014, reunidos en el 
recinto oficial del Poder Legislativo, bajo la Presidencia de la 
Diputada Freyda Marybel Villegas Canché, se dio inicio a la 
sesión con el siguiente orden del día:------------------------------------  
1.- Pase de lista de asistencia.------------------------------------------- 
2.- Instalación de la sesión.------------------------------------------------ 
3.- Lectura del acta de la sesión anterior; para su aprobación, 
en su caso.--------------------------------------------------------------------- 
4.- Lectura del Acuerdo por el que la Honorable XIV Legislatura 
del Estado de Quintana Roo, se adhiere al pronunciamiento de 
la Sexagésima Primera Legislatura del Congreso del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco, y por tanto, respalda y se suma a 
la cruzada nacional contra el hambre, implementada por el 
Gobierno Federal, a través de la Secretaría de Desarrollo 
Social, en el marco del Sistema Nacional para la Cruzada 
Contra el Hambre (SINHAMBRE); para su aprobación, en su 
caso.------------------------------------------------------------------------------ 
5.- Lectura del Acuerdo por el que la H. XIV Legislatura del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, se pronuncia a favor 
y se adhiere al punto de acuerdo remitido por la Comisión 
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Permanente del H. Congreso de la Unión, por medio del cual se 
exhorta al Poder Ejecutivo Federal, a las Dependencias y 
Entidades de la Administración Pública Federal, a los Gobiernos 
de las Entidades Federativas, a las Legislaturas de los Estados, 
a los Gobiernos Municipales, en el ámbito de sus competencias; 
a llevar a cabo una labor de concientización para promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de las 
niñas, niños, adolescentes y adultos con discapacidad por 
autismo de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad, así como a 
sancionar y reparar las violaciones a sus derechos humanos, en 
los términos que establezcan las leyes. Así como informa a 
ambas Cámaras del H. Congreso de la Unión, acerca de las 
acciones legislativas emprendidas en materia de 
concientización para promover, respetar, proteger y garantizar 
los derechos de las niñas, niños, adolescentes y adultos con 
discapacidad por autismo; para su aprobación, en su caso.------- 
6.- Lectura del Acuerdo por el que la Honorable XIV Legislatura 
del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, informa a la 
Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, de las 
acciones legislativas emprendidas con antelación al exhorto 
mediante el cual, dicha representación solicita a las Legislaturas 
de los Estados homologar la Ley General de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia con las leyes en la 
materia, en referencia con la definición y acciones específicas 
respecto al acoso y hostigamiento sexual; para su aprobación, 
en su caso.--------------------------------------------------------------------- 
7.- Lectura del Acuerdo por el que la H. XIV Legislatura del 
Estado de Quintana Roo, se adhiere al exhorto enviado por la 
Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión, para que 
en estricto apego a la autonomía de las Entidades Federativas, 
exhorta a aquellas en las que se permite la interrupción del 
embarazo, para que las mujeres cuenten con los servicios de 
salud y asistencia necesarios para su tratamiento, garantizando 
el cumplimiento de la norma oficial mexicana NOM-046-SSA-
2005, así como la atención preventiva de enfermedades de 
transmisión sexual; para su aprobación, en su caso.---------------- 
8.- Lectura de la Iniciativa de Ley de Ordenamiento Cívico del 
Estado de Quintana Roo; presentada por los Diputados Pedro 
José Flota Alcocer, Coordinador del Grupo Parlamentario del 
Partido Revolucionario Institucional; Sergio Bolio Rosado, 
Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional; Remberto Estrada Barba, Coordinador del Grupo 
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México; Emilio 
Jiménez Ancona, Coordinador del Grupo Parlamentario del 
Partido de Nueva Alianza, Luis Fernando Roldan Carrillo, 
Coordinador de Grupo Parlamentario del Partido Movimiento 
Ciudadano; y, Juan Luis Carrillo Soberanis, Presidente de la 
Comisión de Puntos Legislativos y Técnica Parlamentaria de la 
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H. XIV Legislatura del Estado.--------------------------------------------- 
9.- Clausura de la sesión.------------------------------------------------- 
1. Una vez leído el orden del día, se procedió al pase de lista 
de asistencia informando la Diputada Secretaria la presencia de  
22 Diputados a la sesión, inmediatamente la Diputada 
Presidenta solicitó a la Diputada Secretaria, justificara la 
inasistencia de los Diputados Mario Machuca Sánchez y 
Filiberto Martínez Méndez, por encontrarse realizando tareas 
inherentes a su cargo y del Diputado Martín de la Cruz Gómez 
por motivos de salud.--------------------------------------------------------- 
2. Inmediatamente, al ser verificado el quórum se declaró 
instalada la sesión siendo las 14:30 horas del día 24 de abril 
de 2014.------------------------------------------------------------------------- 
3. Como siguiente punto del orden del día la Diputada 
Secretaria informó que correspondía la lectura al acta de la 
sesión anterior, celebrada el día 24 de abril de 2014; para 
su aprobación, en su caso; inmediatamente, solicitó el uso de 
la palabra la Diputada Arlet Mólgora Glóver, para solicitar sea 
dispensada la lectura del acta de la sesión anterior; por lo que 
se sometió a votación la propuesta resultando aprobada por 
unanimidad; en consecuencia al no haber observaciones se  
sometió a votación resultando aprobada por unanimidad, 
declarándose aprobada.---------------------------------------------------- 
4. A continuación, la Diputada Secretaria informó que como 
siguiente punto del orden del día correspondía la lectura del  
Acuerdo por el que la Honorable XIV Legislatura del Estado 
de Quintana Roo, se adhiere al pronunciamiento de la 
Sexagésima Primera Legislatura del Congreso del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco, y por tanto, respalda y se 
suma a la cruzada nacional contra el hambre, 
implementada por el Gobierno Federal, a través de la 
Secretaría de Desarrollo Social, en el marco del Sistema 
Nacional para la Cruzada Contra el Hambre (SINHAMBRE); 
para su aprobación, en su caso; por lo que se le concedió el 
uso de la palabra a la Diputada Susana Hurtado Vallejo para 
dar lectura al acuerdo presentado.--------------------------------------- 
No habiendo observaciones, se sometió a votación el acuerdo 
presentado, resultando aprobado por unanimidad, remitiéndose 
para su respectivo trámite.-------------------------------------------------- 
5. Continuando con el siguiente punto del orden del día  se le 
concedió el uso de la voz a la Diputada Susana Hurtado Vallejo 
para dar lectura al Acuerdo por el que la H. XIV Legislatura 
del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, se 
pronuncia a favor y se adhiere al punto de acuerdo remitido 
por la Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión, 
por medio del cual se exhorta al Poder Ejecutivo Federal, a 
las Dependencias y Entidades de la Administración Pública 
Federal, a los Gobiernos de las Entidades Federativas, a las 
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Legislaturas de los Estados, a los Gobiernos Municipales, 
en el ámbito de sus competencias; a llevar a cabo una labor 
de concientización para promover, respetar, proteger y 
garantizar los derechos humanos de las niñas, niños, 
adolescentes y adultos con discapacidad por autismo de 
conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad, así como 
a sancionar y reparar las violaciones a sus derechos 
humanos, en los términos que establezcan las leyes. Así 
como informa a ambas Cámaras del H. Congreso de la 
Unión, acerca de las acciones legislativas emprendidas en 
materia de concientización para promover, respetar, 
proteger y garantizar los derechos de las niñas, niños, 
adolescentes y adultos con discapacidad por autismo; para 
su aprobación, en su caso; mismo que sin observaciones se 
sometió a votación, resultando aprobado por unanimidad, por lo 
que se declaró aprobado y se remitió para su debido trámite.---- 
6. Dando continuidad al siguiente punto del orden del día se 
dio lectura al Acuerdo por el que la Honorable XIV 
Legislatura del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, 
informa a la Cámara de Diputados del H. Congreso de la 
Unión, de las acciones legislativas emprendidas con 
antelación al exhorto mediante el cual, dicha 
representación solicita a las Legislaturas de los Estados 
homologar la Ley General de Acceso de las Mujeres a una 
Vida Libre de Violencia con las leyes en la materia, en 
referencia con la definición y acciones específicas respecto 
al acoso y hostigamiento sexual; para su aprobación, en su 
caso; el cual sin observaciones fue sometido a votación, siendo 
aprobado por unanimidad, en consecuencia se remitió para su 
debido trámite.----------------------------------------------------------------- 
7. Seguidamente, la Diputada Secretaria dio lectura al 
Acuerdo por el que la H. XIV Legislatura del Estado de 
Quintana Roo, se adhiere al exhorto enviado por la 
Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión, para 
que en estricto apego a la autonomía de las Entidades 
Federativas, exhorta a aquellas en las que se permite la 
interrupción del embarazo, para que las mujeres cuenten 
con los servicios de salud y asistencia necesarios para su 
tratamiento, garantizando el cumplimiento de la norma 
oficial mexicana NOM-046-SSA-2005, así como la atención 
preventiva de enfermedades de transmisión sexual; para su 
aprobación, en su caso; el cual sin observaciones se sometió 
a votación resultando aprobado por unanimidad, en 
consecuencia se declaró aprobado y se remitió para su debido 
trámite.--------------------------------------------------------------------------- 
8. Continuando con el siguiente punto del orden del día se 
procedió a la lectura de la Iniciativa de Ley de Ordenamiento 
Cívico del Estado de Quintana Roo; presentada por los 
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Diputados Pedro José Flota Alcocer, Coordinador del 
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional; Sergio Bolio Rosado, Coordinador del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional; Remberto 
Estrada Barba, Coordinador del Grupo Parlamentario del 
Partido Verde Ecologista de México; Emilio Jiménez 
Ancona, Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido 
de Nueva Alianza, Luis Fernando Roldan Carrillo, 
Coordinador de Grupo Parlamentario del Partido 
Movimiento Ciudadano; y, Juan Luis Carrillo Soberanis, 
Presidente de la Comisión de Puntos Legislativos y Técnica 
Parlamentaria de la H. XIV Legislatura del Estado; la cual fue 
turnada a las Comisiones de Puntos Legislativos y Técnica 
Parlamentaria y de Puntos Constitucionales,  para su estudio, 
análisis y posterior dictamen.---------------------------------------------- 
Seguidamente, la Diputada Secretaria informó que todos los 
asuntos a tratar habían sido agotados.---------------------------------- 
9. Por consiguiente, el Diputado Presidente declaró 
clausurada la sesión siendo las 16:10 horas del día 24 de abril 
de 2014, y citó para la próxima sesión el día 29 de abril de 
2014 a las 19:00 horas. DIPUTADA PRESIDENTA: LIC. 
FREYDA MARYBEL VILLEGAS CANCHÉ. DIPUTADA 
SECRETARIA: PROFRA. MARITZA ARACELLY MEDINA 
DÍAZ. 

 
SECRETARIA:  Es cuanto, Diputada Presidenta. 
  
PRESIDENTA:  Está a consideración de esta Legislatura el acta de la sesión 

ordinaria, celebrada el día 24 de abril de 2014. 
 
 ¿Algún diputado desea hacer alguna observación? 
 
 No habiendo quien así lo hiciera. Diputada Secretaria, sírvase 

someter a votación el acta presentada. 
 
SECRETARIA:  Se somete a votación el acta de la sesión ordinaria, celebrada 

el día 24 de abril de 2014, por lo que solicito a los Ciudadanos 
Diputados, emitir su voto. 

 
 (Se somete a votación ordinaria) 
 
SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que el acta de la sesión ordinaria, 

celebrada el día 24 de abril de 2014, ha sido aprobada por 
unanimidad. 

 
PRESIDENTA:  En consecuencia, se declara aprobada el acta de la sesión 

ordinaria, celebrada el día 24 de abril de 2014. 
 
 Diputada Secretaria, sírvase continuar con el siguiente punto 

del orden del día. 
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SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la 

correspondencia recibida. 
 
 (Lee cuadro de correspondencia) 
 

Oficio No. D.G.P.L. 62-II-6-1419. De la H. Cámara de 
Diputados del H Congreso de la Unión. De fecha 9 de abril de 
2014. Por el que remite Acuerdo mediante el cual exhortan a los 
Titulares del Ejecutivo de las Entidades Federativas, a los 
Congresos Locales y a la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, a llevar a cabo la debida armonización de su 
legislación en materia electoral con base en la legislación 
federal y a los instrumentos internacionales en la materia, y de 
esta manera garantizar el acceso de las  mujeres a espacios de 
representación popular mediante cuotas de género paritarias. 

 
PRESIDENTA:  Turnar a las Comisiones de Para la Igualdad de Género y de 

Puntos Legislativos y Técnica Parlamentaria.  
 
SECRETARIA:  Oficio No. 07928. Del H. Congreso del Estado de Guanajuato. 

De fecha 28 de marzo de 2014. Por el que remiten Oficio 
mediante el cual acusan recibo en relación al Acuerdo remitido 
por el H. Congreso del Estado de Quintana Roo, por medio del 
cual comunican la adhesión al punto de acuerdo enviado por el 
Congreso del Estado de Hidalgo, por el cual realiza un exhorto 
al Congreso de la Unión, para que en el presupuesto de 
egresos de la federación del Ejercicio Fiscal 2014, se etiqueten 
subsidios a los fondos de aseguramiento en partidas 
presupuestales específicas. 

 
PRESIDENTA:  Para conocimiento. 
 
SECRETARIA:  Oficio No. 560/2013. Del  H. Congreso del Estado de Puebla. 

De fecha 14 de marzo de 2014. Por el cual Comunican la 
sustitución de un vocal y la elección de tres vocales para 
integrar la Mesa Directiva de la Comisión Permanente que 
fungirán durante el período de receso comprendido del 16 de 
marzo al 31 de mayo de 2014. 

 
PRESIDENTA:  Acuse de recibo. 
 
SECRETARIA:  Oficio No. HCE/OM/0101/ 2014. Del H. Congreso del Estado 

de Tabasco. De fecha 28 de marzo de 2014. Por el que 
Comunican la elección del Presidente y Vicepresidente de la 
Mesa Directiva por el mes de abril del 2014. 

 
PRESIDENTA:  Acuse de recibo. 
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SECRETARIA:  Oficio No. HCE/SG/AT/ 294. Del H. Congreso del Estado de 

Tamaulipas. De fecha 2 de abril de 2014. Por el que  
Comunican la elección de la presidenta y suplente de la Mesa 
Directiva que funge durante el mes de abril. 

 
PRESIDENTA:  Acuse de recibo. 
 
SECRETARIA:  Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA:  Diputada Secretaria dé el trámite a la correspondencia recibida. 
 
 Continúe con el siguiente punto del orden del día. 
  
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Minuta 

Proyecto de Decreto por el que se reforma la fracción tercera 
del Apartado A del Artículo 123 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 
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SECRETARIA:  (Lee Minuta Proyecto de Decreto) 
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SECRETARIA:  Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA:  Diputada Secretaria, sírvase turnar la Minuta Proyecto de 

Decreto a la Comisión de Puntos Constitucionales para su 
estudio, análisis y posterior dictamen. 

 
 Continúe con el siguiente punto del orden del día. 



Sesión 24 del 29  de abril  de 2014                        Diario de los Debates __________16 
 

 

  
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Acuerdo 

por el que la Honorable décimo cuarta Legislatura del Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo, se adhiere al Acuerdo 
remitido por el H. Congreso del Estado de Chihuahua por el que 
exhorta respetuosamente a la Secretaría de Salud del Gobierno 
Federal, con el propósito de que realice las gestiones que 
estime pertinentes ante el Comité Consultivo Nacional de 
normalización de prevención y control de enfermedades, para la 
incorporación en la Norma Oficial Mexicana NOM-034-SSA2-
2002, del estudio de Tamiz Neonatal Ampliado; así como al 
Titular del Comité Consultivo Nacional de Normalización de 
Prevención y Control de Enfermedades, a efecto de que el tema 
en cuestión sea discutido y, en su caso, aprobado; para su 
aprobación, en su caso. 

 
 (Lee Acuerdo) 
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SECRETARIA:  Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA:  En tal virtud, está a consideración de esta Legislatura, el  

Acuerdo presentado. 
 
 Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 

manifestarlo. 
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PRESIDENTA:  No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputada Secretaria, 

sírvase someterlo a votación. 
 
SECRETARIA:  Se somete a votación el Acuerdo presentado. 
 
 Sírvanse los Ciudadanos Diputados emitir su voto en la forma 

acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación) 
 
SECRETARIA:  Diputada Presidenta, le informo que el  Acuerdo presentado ha 

sido aprobado por unanimidad. 
 
PRESIDENTA:  En tal virtud, se declara aprobado el Acuerdo  presentado. 

Diputada Secretaria, sírvase darle el trámite correspondiente. 
 
 Continúe con el siguiente punto del orden del día. 
 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Acuerdo 

por el que la Honorable décimo cuarta Legislatura del Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo, se adhiere de manera 
parcial al Acuerdo remitido por el H. Congreso del Estado de 
Nayarit, mediante el cual exhorta respetuosamente a las 
Cámaras Integrantes del H. Congreso de la Unión, con el objeto 
de que, previo estudio y análisis correspondiente, dictaminen en 
sentido positivo la iniciativa de decreto que reforma diversas 
fracciones del Artículo 115 de la Ley General de Salud, en 
materia de prevención, tratamiento y control de la desnutrición, 
sobrepeso y obesidad; para su aprobación, en su caso. 
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SECRETARIA:  (Lee Acuerdo). 
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SECRETARIA:  Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA:  En tal virtud, está a consideración de esta Legislatura, el  

Acuerdo presentado. 
 
 Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 

manifestarlo. 
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PRESIDENTA:  No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputada Secretaria, 

sírvase someterlo a votación. 
 
SECRETARIA:  Se somete a votación el Acuerdo presentado. 
 
 Sírvanse los Ciudadanos Diputados emitir su voto en la forma 

acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación entado) 
 
SECRETARIA:  Diputada Presidenta, le informo que el  Acuerdo presentado ha 

sido aprobado por unanimidad. 
 
 
PRESIDENTA:  En tal virtud, se declara aprobado el Acuerdo  presentado. 

Diputada Secretaria, sírvase darle el trámite correspondiente. 
 
 Continúe con el siguiente punto del orden del día. 

 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Acuerdo 

por el que la Honorable décimo cuarta Legislatura del Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo, se adhiere al Acuerdo 
remitido por el H. Congreso del Estado de Hidalgo por el que 
exhorta al Titular de la COFEPRIS, para que en coordinación 
con las autoridades competentes de la Secretaría de Salud de 
los Estados, desarrollen medidas, para que la substitución de 
medicamentos, tengan reglas claras, que permitan evitar 
omisiones, por parte de las farmacias, a fin de proteger el 
ejercicio de la medicina y la salud de las personas; para su 
aprobación, en su caso. 
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SECRETARIA:  (Lee Acuerdo). 
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SECRETARIA:  Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA:  En tal virtud, está a consideración de esta Legislatura, el  

Acuerdo presentado. 
 
 Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 

manifestarlo. 
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PRESIDENTA:  No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputada Secretaria, 

sírvase someterlo a votación. 
 
SECRETARIA:  Se somete a votación el Acuerdo presentado. 
 
 Sírvanse los Ciudadanos Diputados emitir su voto en la forma 

acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación el acuerdo presentado). 
 
SECRETARIA:  Diputada Presidenta, le informo que el  Acuerdo presentado ha 

sido aprobado por unanimidad. 
 
PRESIDENTA:  En tal virtud, se declara aprobado el Acuerdo  presentado. 

Diputada Secretaria, sírvase darle el trámite correspondiente. 
 
 Continúe con el siguiente punto del orden del día. 
 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la Intervención del 

Diputado Jesús de los Ángeles Pool Moo, Presidente de la 
Comisión de Planeación y Desarrollo Económico con motivo del 
Aniversario luctuoso de Sor Juan Inés de la Cruz. 

 
PRESIDENTA:  Se le concede el uso de la palabra al Diputado Jesús de los 

Ángeles Pool Moo. 
 
 (Pasa el Diputado y hace uso de la voz) 
 

“Hombres necios que acusáis a la mujer sin razón, sin ver que 
sois la ocasión de los mismo que culpáis”. 
 
Con su permiso señora Presidenta de la Mesa Directiva, 
 
Compañeras y Compañeros Diputados 
 
Señoras y Señores 
 
Amigos de los medios de comunicación, gracias por 
acompañarnos. 
 
¿Por qué elegí esta fecha y el aniversario luctuoso de la 
Décima Musa, para esta intervención? 
 
En primer término, por la oportunidad que se me brinda como 
integrante de las Comisiones de Equidad y Género y de 
Cultura, que presiden mis amigas las Diputadas Marisa Aracely 
Medina Díaz y Cora Amalia Castilla Madrid, por  lo que no podía 
dejar pasar esta fecha. 
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En segundo término, porque al escuchar hoy a las diputadas del 
parlamento infantil que hablaron de la equidad y género,  ese es 
el momento para analizar porque una vida tan actual, 
interesante, llena de matices, de acertijos y porqués; de cultura 
y altruismo, pero sobre todo tan controvertida, porque una mujer 
que se adelanta a su tiempo y a sus circunstancias,  merece la 
atención y el profundizar en su vida y en su obra. 
 
El mundo que rodea a Sor Juana Inés de la Cruz, es hoy, 
legado para todo quien se interese en la cultura, la literatura y la 
Poesía, pero también, establece el punto de partida, el inicio de 
la lucha que emprendieron mujeres como ella, para que hoy, las 
mujeres de México y de Quintana Roo, estén en el camino de 
alcanzar, a plenitud, los derechos en materia de equidad y de 
género, en todos los rubros de la vida nacional. 
 
Sor Juana Inés, fue una mujer que revolucionó su tiempo, por 
ser la única que tuvo acceso a la cultura, vedada para el sexo 
femenino.  
 
Fue en sí misma, un foro de expresión, símbolo de intimidación 
para los hombres de su época, por su gran inteligencia. 
 
La vida y la obra de Sor Juana, hicieron que la perspectiva de 
los conceptos de cultura y de mujer, se enaltecieran y 
dignificaran, por su legado cultural y su forma de vida, 
incomprensible  en su época, que nace el 12 de noviembre de 
1648, Hija de la criolla Isabel Ramírez de Santillana y del 
capitán Español Pedro Manuel de Asbaje y Vargas Machuca. 
 
Desde pequeña, dio muestras de gran inteligencia y capacidad 
de memorización. Cuando tenía tres años su padre abandonó la 
familia. 
 
Como en esa época sólo los hombres asistían a los pocos 
colegios que había, maestras llamadas "amigas", daban clases 
de lectura, escritura y matemáticas básicas. 
 
Doña Isabel envió a su hija mayor, acompañada de Juana Inés, 
con una de ellas, a Amecameca.  
 
A pesar de su edad, Juana absorbió las lecciones dadas a su 
hermana y pidió a la maestra que también se las diera a ella. En 
un par de años, Juana ya sabía leer, escribir, contar y bordar. 
Las constantes lecturas con su abuelo le dieron mayor 
conocimiento.  
 
Al ver sus inquietudes su madre la envía a los 11 años a la 
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Ciudad de México, centro cultural del Virreinato, con sus tíos 
María Ramírez de Mata y Juan de Mata, quien tenía una 
biblioteca con obras de Calderón y Góngora, Historias de las 
Indias, libros en latín, recibiendo demás clases de Latín del 
bachiller Martín de Olivas. 
 
Así, Juana Inés aprendió a leer el vascuence, el portugués y el 
náhuatl.  
 
Era tal su devoción por el estudio, que “rechazaba comer 
queso, pensando que la volvería tonta”.  
 
Se cortaba el cabello, para que cuando volviese a crecer, si no 
aprendía tal o cual cosa, se lo volvía a cortar como castigo: 
"Sucedía así que él cabello crecía aprisa y yo aprendía 
despacio”. 
 
Por su facilidad para escribir versos, le encargaban poesías 
para diversas ocasiones.  
 
Así, el único poema que debe haber escrito por gusto propio es 
"Primero Sueño", en cuyos 993 versos expone las situaciones 
que más le intrigaron. 
 
En 1664, su fama como poetisa y su belleza llegaron a oído de 
los virreyes don Antonio Sebastián de Toledo, Marqués de 
Mancera y doña Leonor Carreto de Toledo, a quien Juana llama 
"Laura" en sus poemas.  
 
Sus parientes pudieron colocarla en la corte de él y tiempo 
después recibe el honor de ser la dama más querida de la 
virreina. 
 
Los Cortesanos no están de acuerdo que una mujer invada sus 
dominios. Incluso los canónigos aseguran que Juana está 
inspirada por el demonio.  
 
Entonces, el virrey invita a cuarenta sabios de la Universidad 
para examinar a la muchacha y así, se aclararan sus dudas. De 
no haber sido por los virreyes, Juana hubiera sido enviada a la 
Inquisición. 
 
Su vida en la Corte, sin embargo, no es fácil, por lo que tiene 
que acceder a peticiones de poesías para evitarse enemistades 
y odios. En pocas palabras, era admirada y perseguida al 
mismo tiempo, por su inteligencia y belleza.  
 
Ante esta situación, Don Antonio Núñez de Miranda, jesuita y 
confesor suyo, la convenció de entrar a la vida religiosa.  
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Juana sabía que sus únicas opciones eran el matrimonio o el 
convento. El convento le permitiría concentrarse en sus 
estudios y no vivir en la sumisión.  
 
Por si fuera poco, su origen ilegítimo, no era bien aceptado para 
el casamiento.  
 
Ingresó, al convento de San José, de las Carmelitas Descalzas 
a los 19 años. El rigor de la orden la enfermó renunciando a  él. 
 
En febrero de 1669, entra al convento de San Jerónimo, 
tomando el nombre de Sor Juana Inés de la Cruz.  
 
Cuando cambian al Virrey, María Luisa su esposa, le promete 
publicar sus obras en España, con el nombre de "Inundación 
Castálida", donde tiempo después la llamarían "La Décima 
Musa", "Fénix de América" y "Glorioso Desempeño de su 
Sexo".  
 
Pero no todo fue tranquilo. 
 
En 1689 el arzobispo Francisco de Aguiar y Seijas, antifeminista 
y moralista, prohíbe obras de teatro, peleas de gallos y corridas 
de toros.  
 
Los verdaderos problemas para ella inician cuando el obispo de 
Puebla Manuel Fernández de Santa Cruz le pide por escrito sus 
comentarios acerca de un sermón del jesuita portugués Padre 
Antonio Vieyra, escrito cuarenta años atrás.  
 
Su “Carta Atenagórica”, cargada de reflexiones teológicas y 
filosóficas fue escrita en respuesta a Sor Filotea de la Cruz, por 
todas las recriminaciones que le hizo el obispo, bajo ese 
seudónimo. 
 
Ese documento, alcanzó, el nombre de la gnosis de la sabiduría 
de Atenas. 
 
Seis meses después Juana Inés responde al obispo 
defendiendo los derechos de la mujer de acceder al saber.  
 
La situación empeora cuando el obispo la presiona a 
arrepentirse. A sus 44 años, ora, ayuna y se flagela sin medida.  
 
Regala al obispo sus libros, instrumentos y demás documentos 
para que con su venta, se ayude a los pobres.  
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Acaba por hacer una confesión general y luego, ante el Tribunal 
Divino, pide perdón y firma con su propia sangre: "He sido y soy 
la peor que ha habido. A todas pido perdón por Amor de Dios y 
de Su Madre, yo la peor del mundo, Juana Inés de la Cruz".  
 
Tras el azote de una epidemia de tifoidea que llegó hasta el 
convento, Sor Juana se empeñó en cuidar a las enfermas, 
cayendo víctima de la peste, hace 319 años, muere, siendo 
sepultada en la fosa común de las monjas.  
 
Aprovecho para saludar a la Diputada Infantil del Décimo Primer 
Distrito, Liliana Castillo Vázquez, quien nos acompaña en este 
día y a sus señores padres, gracias por acompañarnos en esta 
sesión. 
 
Compañeras y Compañeros Diputados 
 
Siempre será interesante comentar los variados aspectos de la 
vida de Sor Juana Inés de la Cruz. Infancia, adolescencia, 
juventud.  
 
Esta Novena Musa de la belleza y las letras, escribió de todos 
los géneros existentes en su época: Romances, liras, Décimas 
Endechas, en el Teatro con su obra “Los Empeños de una 
Casa”, pero uno de sus grandes méritos, es que pasó por alto la 
norma de separación de “castas”, tan rígida en la época, y pone 
a cantar españoles con indígenas y negritos. 
 
En una época de tan diferente a ésta, tan difícil para el sexo 
femenino, destaca con mayores méritos, superando obstáculos 
por su forma de ser y de pensar. 
 
Todo ello, hace de ésta excepcional mujer, no sólo una musa 
de la literatura, sino una leyenda, que sin saberlo, sentaría las 
bases de las mujeres de épocas futuras. 
 
Admiración y reconocimiento, misterio y belleza, claridad e 
inteligencia,  es lo que describe mejor a Sor Juana Inés de la 
Cruz. 
 
Un personaje de excepción, un ser humano con los 
sentimientos a flor de piel, y una mujer con las agallas para 
luchar, ejemplo para las mujeres de hoy y de siempre, ella es, 
porque su legado vive en nosotros, y se actualiza cada día,  Sor 
Juana Inés de la Cruz. 
 
“Yo no puedo tenerte ni dejarte, 
ni sé por qué, al dejarte y al tenerte, 
se encuentra un no sé qué, para quererte, 
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y muchos sí sé qué, para olvidarte. 
 
Pues si no quieres dejarme ni enmendarte, 
yo templaré mi corazón, de suerte, 
que la mitad se incline a aborrecerte, 
aunque la otra mitad, se incline a amarte. 
 
Gracias 

 
PRESIDENTA:  Diputada Secretaria continúe con el siguiente punto del orden 

del día. 
 
SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que todos los asuntos a tratar en esta 

sesión, han sido agotados.       
 
PRESIDENTA:  Compañeros  Diputados, de conformidad con el Artículo 29 del 

Reglamento para el Gobierno Interior del Poder Legislativo del 
Estado de Quintana Roo, me permito proponer a esta 
Legislatura, si ustedes así lo consideran, que la próxima sesión 
a celebrarse el día jueves 1 de mayo de 2014 a las 11:00 horas, 
se lleve a cabo el día miércoles 30 de abril del año en curso a 
las 09:00 horas. 

 
 Por lo cual, Diputada  Secretaria, sírvase someter a votación la 

propuesta presentada. 
 
SECRETARIA:  Se somete a votación la propuesta presentada, por lo que 

solicito a los Ciudadanos Diputados, emitir su voto en la forma 
acostumbrada. 

 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que la propuesta presentada, ha sido 

aprobada por unanimidad. 
 
PRESIDENTA:  En consecuencia, se declara aprobada la propuesta 

presentada. 
 

Invito a todos los presentes a ponerse de pie. 
 
Se clausura la sesión siendo las 20:50 horas del día 29 de abril 
de 2014, y se cita para la próxima sesión,  el día miércoles 30 
de Abril de 2014, a las 09:00 horas.  

 
Muchas gracias por su amable presencia.  

 


